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.yromucia de Lcon ? 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alca ldes y 
Secretarios reciban los números de 
tjste B O L E T I N , d ispondrán que se 
áie tm eiempjar en el sitio de costum-
úre. donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo de! número siguiente. 

^os Secretarios cu ida rán de con
servar ios B O L E T . I N E S coleccionados 
jrdenadamente. para su encuaaerna-
;ión, que debe rá verificarse c a a a año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In te rvenc ión provincial . 
( Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año . 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos. 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año . 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0.50 pesetas la 
l ínea; Edictos de luzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó rdenes v anuncios aue 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuvo con

ducto se pasarán a i a A d m i i ; ción 

á< dicho periódico '. K rder. de 6 de 

A b r i l de 18591. 

S U M A R I O 

GOBIERNO GENERAL 

Orden.—Reglas para la organización 
de las Corporaciones municipales y 
provinciales. 

Circular..—Dando instrucciones a las 
Juntas administradoras de los Pósi
tos para la aplicación de la Orden 
de 3 de septiembre y su aclaratoria 
de30 de Septiembre del corriente año. 
sobre aplazamiento, hasta 30 de 
Noviembre próximo, de las deudas 
coutraidas. 

I d m i n i s t r a c í ó n Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Servicio Nacional del trigo de la pro
vincia de León.—Instrucciones. 

Se •^rvicio Agronómico Nacional .— 
^nuncio 

g Administración Municipal 
Adictos de Ayuntamiento. 

GOBIERNO GENERAL 
O R D E N 

Hasta tanto que los trabajos enca
minados a dar la o rgan izac ión ade
cuada al Nuevo Estado Totali tario 
toquen a su fin, se hace preciso tener 
un control exacto sobre la Admin i s 
t r ac ión L o c a l Españo la , que parte 
tan activa tiene en la vida ciudada
na y debe tener en la p ropuls ión de 
las nuevas normas y principios que 
han de regirla, y con el fin de que 
tanto los Ayuntamientos como las 
Diputaciones se regenten por perso
nas no sólo afectas ai Movimiento 
Nacional , sino que, s in t iéndole hon
damente, aporten al mismo en todos 
sus aspectos e intensidad, lo que él 
requiere, se hace preciso dictar las 
pertinentes instrucciones para llevar 
a cabo la des ignación de las vacan
tes que hoy existen, y realizar la re
visión de la cons t i tuc ión de las Co
misiones Gestoras actuales, en los 
casos que proceda, sus t i tuyéndolas 
por otras que r e ú n a n las ga ran t í a s y 
condiciones conducentes al fin per
seguido. 

A este efecto y por V . E . , con el 
m á x i m o rigor y cuidado, se proce

derá a cumplimentar las siguientes 
instrucciones: 

Pr imera. A partir de la publ ica
ción de la presente Orden en el Bo
letín Oficial del Estado, p rocederá a 
formular a este Gobierno General 
las propuestas de personas que ha
yan de cubri r todas las vacantes que 
existan en las Corporaciones locales 
de esa provincia, debiendo acompa
ñ a r a la propuesta el ju ic io que d i 
chas personas le merezcan, y que 
deberá ser formado con el suyo per
sonal y asesoramiento de los señores 
Jefe del puesto de la Guardia C i v i l , 
Jefe local de F . E . T. de las J . O. N . S. 
del pueblo a que afecte el cargo a 
cubrir , y Jefe provincia l de la mis
ma organizac ión , así como el de 
otras personas que por su indepen
dencia puedan ofrecer ga ran t í a en 
el asesoramiento. 

Segunda. E n los casos en que se 
haga preciso la r enovac ión de algu
na o todas las personas que hoy se 
hallen d e s e m p e ñ a n d o cargos en las 
referidas Corporaciones, se procede
rá asimismo a hacer las correspon
dientes propuestas para sustituirlas 
y cubrir las vacantes que produzcan, 
en la misma forma que se determi
na en la ins t rucc ión primera. 

Tercera. E l n ú m e r o de personas 



que h a b r á n de integrar las Corpora
ciones municipales será el siguiente: 
Hasta 500 habitantes, tres. De 501 a 
I. 000, cinco. De 1.001 a 3.000, siete. 
De 3.001 a 6.000, nueve. De 6.001 a 
I I . 000, once. De 11.001 a 25.000, trece, 
de 25.001 a 50.000, quince. De 50.001 
a 100.000, diecinueve. De 100.001 a 
300.000, veintiuno; y de 300.000 en 
adelante, veint i t rés . 

Cuarta. Las Corporaciones pro
vinciales d e b e r á n estar integradas 
por los representantes siguientes, 
Alava , cinco. A v i l a seis. Badajoz, 
ocho. Baleares, siete. Burgos, siete. 
Cáceres, siete. Cádiz, siete. Córdoba , 
nueve. L a Coruña , siete. Granada, 
ocho. Guipúzcoa, nueve. Huelva, seis: 
Huesca, seis. Logroño , seis. León, 
seis. Lugo siete. Málaga, ocho, Oren
se siete. Oviedo, ocho. Falencia, seis. 
Pontevedra, siete. Salamanca, seis. 
Santander, siete. Segovia, seis. Se
v i l l a , siete. Soria, seis. Teruel seis. 
Toledo, siete. Va l l ado l id , siete. V i z 
caya, seis. Zamora, seis. Zaragoza» 
siete. 

Cuando por circunstancias espe
ciales sea preciso designar mayor 
n ú m e r o de personas de las seña ladas 
en los a r t í cu los anteriores, deberá 
V . E . , en escrito razonado, proponer
lo a este Gobierno General, que re
solverá en definitiva. 

Quinta . L a elección de personas 
para formular las propuestas de Co
misiones Gestoras de Ayuntamientos 
y Diputaciones a este Gobierno Ge
neral h a b r á de hacerse de entre las 
de reconocida solvencia moral y con
ducta intachable, suje tándose a lo 
dispuesto en las instrucciones quinta 
y octava de las dadas en 5 de Octu
bre de 1936 para ap l i cac ión de la 
Ley de 1.° del mismo mes y año , 
bien entendido que las propuestas 
nunca h a b r á n de recaer sobre per
sonas que hayan pertenecido a 
organizaciones pol í t icas integradas 
en el frente popular, respondiendo 
V . E . personalmente de que no con
curra en ninguna de las propuestas 
esta circunstancia. 

As imismo debe rá tener muy en 
cuenta lo dispuesto en el párrafo 
ú l t i m o del a r t í cu lo 2.° del Decre
to 255, sobre la con\eniencia de que 
las personas elegidas llenen los re
quisitos que el mismo señala , para 
i r dando realidad a los anhelos na
cionales de que participen en los 
organismos y servicios del Estado 

los componentes de F . E . T. de 
las J . O. N . S. 

Val ladol id , 30 de Octubre de 1937.--
Segundo Año Tr iunfa l . — E l Gober
nador General, Lu i s Valdés . 

Comisión de Aíricol ínra 
y T r a M o Agrícola 
C I R C U L A R 

L a orden de 3 de Septiembre del 
corriente a ñ o y su aclaratoria de 30 
de Septiembre, que autorizan una 
moratoria, hasta 30 de Noviembre 
p róx imo , a todas las deudas contrai
das por agricultores para hacer fren
te a los gastos de sus explotaciones, 
afectan a los crédi tos pendientes a 
favor de los Pósitos, y a fin de que 
sus administradores puedan cumpl i r 
los expresados preceptos con toda 
legalidad y sin perjuicio del buen 
funcionamento del Pósi to, se aten
d r á n a las siguientes instrucciones: 

Primera. Todos los débi tos por 
prés tamos a favor de los Pósi tos que 
tuvieran vencimiento, aunque sea 
por efecto de conces ión de moratoria, 
ya por su total o por un plazo anual 
desde 1.° de Octubre de 1936 al 30 de 
Noviembre de 1937, quedan prorro
gados a la expresada fecha de 30 de 
Noviembre del a ñ o actual. 

Segunda. Esta prór roga es potesta
tiva para los deudores; por tanto, las 
expresadas disposicionas no impiden 
a los Pósi tos aceptar los reintegros 
voluntarios que los deudores puedan 
hacer de sus débitos; ya sea este rein
tegro total o parcial de su deuda, y 
en tal caso, se l i q u i d a r á n los intere
ses a la fecha en que realicen el 
pago. 

Tercera, Quedan en suspenso to
dos los procedimientos ejecutivos 
que se hallen en t r a m i t a c i ó n contra 
deudores a Pósi tos por p ré s t amos 
con t ra ídos con los mismos hasta 30 
de Noviembre, fecha que se conside
ra rá como la del vencimiento volun
tario de la deuda, hac i éndose por 
tanto el requirimiento para el pago 
conforme a lo dispuesto en el a r t ícu
lo 34 del vigente Reglamento, y este 
pago se h a r á sin recargos, con solo 
el abono de los gastos justificados en 
el expediente, por actuaciones ante
riores a 30 de Septiembre, conforme 
al aparato e) del a r t í cu lo 4.° de la 
Real orden de 28 de Enero de 1930 
(Gaceta del 2 de Febrero de 1930), y 

siendo prorrateables estos gastos entre 
todos los expedientes instruidos en 
la localidad y en las mismas fechas 

Cuarta. Los Administradores de 
Pósi tos c u i d a r á n de hacer públ ico y 
que llegue a conocimiento de los 
interesados el beneficio que les repor
ta el contenido de la presente circu
lar, que debe rá insertarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias. 

Burgos, 13 de Octubre de 1937.—El 
Presidente de la Comis ión de Agri
cultura y Trabajo Agrícola, Eufemio 
Olmedo. 

Sres. Gobernadores civiles de todas 
las provincias. 

AMniilrasián prertMial 

Sobierno civil de la provincia de León 
INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

CIRCULAR NÜM. 50 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la e jecución de la Ley 
Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial
mente extinguida la Pe r ineumon ía 
exudativa contagiosa en el término 
munic ipa l de P e d r ú n y Matueca 
(Ayuntamiento de Garrafe), cuya 
existencia fué declarada oficialmen
te con fecha 6 de Agosto de 1937. 

L o que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento. 

León, 30 de Octubre de 1937.-Se-
gundo Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador c i v i l , 
Vicente Sergio Orbaneja 

C I R C U L A R 
Hab iéndose presentado la Epizoo

tia de viruela en el ganado existente 
en el t é rmino munic ipu l de Castro-
ca lbón , en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 12 del vigente Regla' 
men tó de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 

L o s animales atacados se en
cuentran en Cas t roca lbón señalán
dose como zona infecta la compren' 
dida en los terrenos conocidos con 
los nombres de Cerral, Pozo y Esp i ' 
nillas, l imitados al Norte, por el tér
mino de Herreros; al Este, Fuentes 
de L i r b a de Besica; al Sur, camino 
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las Espini l las y al Oeste; térmi-
)s de Quintana y Herreros, como 

zona sospechosa, una faja de 200 
metros de anchura que circunde la 
zona s eña l ada como infecta y zona 
4e i n m u n i z a c i ó n la primeramente 
indicada. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, y las que deben ponerse en 
práctica, las consignadas en el ca
pítulo X X X V del vigente Reglamen
to de Epizoptias. 

León, 30 de Octubre de 1937.— 
¡(Segundo Año Triunfal). 

E l Gobernador c iv i l , 
Vicente Sergio Orbaneja 

o 
Ss» • o . .. 

SECCION AGRONOMICA 
Por resolución del Excmo. Sr. Pre

sidente de la Comis ión de Agr icu l 
tura y Trabajo Agrícola de la Junta 
Técnica del Estado, de fecha 8 de 
los corrientes, se ha fijado para la 
venta en esta provincia por el pro
ductor o cosechero del vino corrien
te procedente de la pasada vendi
mia, el precio tipo de: cuarenta y 
tres pesetas con setenta cén t imos 
(43,70 pesetas) el hectolitro (equiva-
iente a siete pesetas los 16 litros). 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y exacto cumpl i 
miento. 

León, 5 de Noviembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal . 

E l Gobernador c i v i l , 
Vicente Sergio Orbaneja 

o 
o o 

C I R C U L A R 
Por el Excmo. Sr. Gobernador Ge

neral del Estado se comunica a este 
Gobierno C i v i l lo siguiente: 

«Gobierno General del Estado Es
paño l—Jefa tu ra Superior de Sani
dad.—Valladolid. — Circular n ú m e -
i'o 10.—Excmo. Sr. Gobernador C i v i l 
de León.—A fin de dar el debido 
cumplimiento a la Orden de este 
Gobi erno General de fecha 9 del pa
sado Ju l io (Boletín Oficial del 13), y 
con objeto de cortar los abusos que, 
^1 amparo de las actuales circuns
tancias, se cometen en la elabora
ción y venta de especialidades far
macéut icas , teniendo en cuenta la 
importancia del problema y el pres
tigio de la propia clase fa rmacéu t i 
ca, he tenido a bien disponer: 

Primero. Q u e d a prohibida la 
venta de todas las especialidades 

que no ostenten, en caracteres vis i 
bles, la fecha y el n ú m e r o de su re
gistro ante este Gobierno General, 
conced iéndose un plazo improrro
gable de Q U I N C E DÍAS, para que se 
cumplan todos los requisitos inser
tos en el B. O. de 9 de Febrero de 
1924 y subsiguientes, pasado el cual 
se decomisa rán cuantos ejemplares 
no r e ú n a n estas condiciones, pro
h ib iéndose a su propietario la pre
pa rac ión de las especialidades en 
cuest ión. 

Segundo. Las especialidades au
torizadas desde el 18 de Ju l io de 1936 
hasta el 13 de Ju l io de 1937, por las 
distintas Inspecciones Provinciales 
de Sanidad, os ten ta rán igualmente, 
en sitio visible, el n ú m e r o provisional 
de dicho registro, en tanto no se con
ceda por este Alto Qentro la autori
zación definitiva, que t endrá que ser 
debidamente solicitada. 

Tercero. Los propietarios o re
presentantes legales de especialida
des a los que afecte el a r t ícu lo 6 de 
la Orden de 9 de Ju l io ú l t imo , cum-
p l i i án dichas disposiciones en el 
plazo improrrogable de Q U I N C E 
DÍAS, pasado el cual se p rocederá a 
la c l ausurac ión de sus especialida
des que se hallen a la venta. 

Cuarto. Los preparadores de es
pecialidades de la Zona Liberada, 
que tengan las mismas registradas 
con anterioridad al^ 18 de Ju l io 
de 1936, seguirán, como hasta la fe
cha, ostentando en los ejemplares a 
la venta la fecha y el n ú m e r o de su 
registro. 

Quinto Todos los preparadores 
que, por circunstancias diversas se 
vean obligados a cambiar los enva
ses de sus especialidades, so l ic i ta rán 
de m i autoridad el permiso corres
pondiente con remis ión de un ejem
plar del envase provisional que ten
gan que adoptar. 

Sexto. Se cons ide ra rán igualmen
te como especialidades para los efec
tos de esta circular, los sueros y va
cunas, productos apo te ráp icos y sus-
titutivos de la lactancia maternal y 
los desinfectantes (R. D. Ley de 11 de 
Mayo de 1926) y los dentífr icos (26 de 
Noviembre de 1926). 

Sépt imo. Ha l lándose en este Go
bierno General, detenidas y pendien
tes de t rámi te , bastantes solicitudes 
de registro que no se ajustan a lo 
preceptuado en el R. D . de 9 de Fe
brero de 1924, téngase en cuenta que 

no se resolverán dichos expedientes 
en tanto que no vengan a c o m p a ñ a 
dos de cuantos documentos y com
probantes seña la la indicada dispo
sición, no pudiendo alegar los pre
paradores que sus especialidades se 
hal lan pendientes de registro para 
ín te r in proceder a su venta. 

Octavo. Los Inspectores provin
ciales de Sanidad serán encargados 
de hacer cumpl i r con la mayor acti
vidad y energía estas disposiciones, 
dando cuenta a este Gobierno Gene
ral al finalizar los plazos seña lados 
de las incidencias que se les hubie
ren presentado. 

Noveno. Para mayor difusión de 
lo que antecede, se p u b l i c a r á n las 
normas contenidas en esta circular 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Va l lado l id , 8 de Noviembre de 
1937.—El Gobernador General, Lu i s 
Valdés .—Rubricado.» 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y especialmente el 
de los señores dedicados a la venta 
de las especialidades a que hace re
ferencia la circular transcrita. 

León, 9 de Noviembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador c i v i l , 
Vicente Sergio Orbaneja 

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 
PROVINCIA DE LEON 

Instrucciones sobre la compra-venta de 
trigo en comercio libre que interesa a 
los almacenistas o comerciantes de 
trigo y todos aquellos individuos que 
realicen compras de trigo posterior
mente a la presentación de la decla
ración. 
E l comprador de trigo está obl i 

gado a exigir del vendedor la presen
tac ión del tercer ejemplar de la de
c la rac ión del modelo C - l , que obra 
en su poder, para comprobar, que 
efectivamente éste dispone «legal
mente» de la cantidad que vende o 
de cantidad superior. No podrá com
prarse m á s trigo a cada tenedor que 
que el declarado por él como canti
dad disponible para la venta en la 
hoja modelo C - l . Todo comprador 
de trigo está obligado a anotar a l 
dorso de la hoja de dec la rac ión del 
vendedor la cantidad comprada con 
la fecha de la operac ión , estampan
do su firma en la casilla correspon
diente. Los almacenistas y d e m á s 



compradores de este cereal, quedan 
antorizados para descontar el uno j 
por ciento en todas sus operaciones • 
ae compra. 

Los almacenistas y comereiantes' 
de trigo o compradores de este cereal | 
en general, deben comunicar men-1 
sualmenle a la Jefatura Comarcal 
correspondiente, todas las operacio-1 
por ellos realizadas en forma de de-1 
c la rac ión jurada modelo DC-4. Estaj 
dec la rac ión , no sólo es una obliga- j 
ción sino es indispensable para que 
el Servicio Nacional del Trigo, pue
da comprar a los interesados su tr i 
go en el momento oportuno. E l i m 
preso modelo DG-4 será suministra
do por las Jefaturas Comarcales co
rrespondientes y deberá ser enviado 
a éstas debidamente relleno y con la | 
firma del interesado, dentro de los i 
«cinco primeros días de cada mes», i 
con las operaciones relativas al mes | 
anterior. L a primera dec la rac ión ju-[ 
rada será enviada dentro de los c in
co primeros d ías de Diciembre. 

L a dec la rac ión mensual modelo 
DC-4, deberá contener el detalle de 
todas las operaciones que haya reali
zado el interesado durante el mes 
anterior, ordenadas por Comarcas, 
de manera, que primero se detallen 
las operaciones realizadas dentro de ! 
su comarca, y luego si el interesado 
ha operado en alguna otra Comarca, ' 
r e seña rá una a una esas operaciones, I 
a g r u p á n d o l a s por Comarcas en el • 
mismo impreso. E n el caso de que 
el n ú m e r o de operaciones sea tan 
elevado que no quepan en una sola 
hoja, sol ic i tará de la Comarcal co
rrespondiente, hojas segundas del 
mismo modelo DC-4. E n la caja de
nominada « resumen por Comarcas» 
escr ib i rá en la primera l ínea el to
tal de compras y de ventas realiza
das dentro de su Comarca y en las 
siguientes, si ha operado en alguna 
otra Comarca, el total de compras y 
de ventas en cada Comarca con los 
nombres correspondientes. E n la ca
sil la denominada «resumen total», 
después de la «existencia anter ior» , 
p o n d r á donde dice «balance» de ope
raciones, la diferancia entre los to
tales de compras y ventas, a sumar o 
restar de la suma anterior, para ob
tener la existencia total actual. Cuan
do las ventas sean al «Servicio Na
cional del Trigo», en la casilla de
nominada « n o m b r e del vendedor o 
c o m p r a d o r » , p o n d r á sencillamente 

S. N . T. y el n ú m e r o del contrato, 
así como la cantidad en la casilla 
correspondiente. 

Los panaderos que cambien pan 
por trigo, vienen obligados como los 
d e m á s compradores de este cereal, a 
hacer las declaraciones mensuales 
de movimiento y existencias (mode
lo DC-4). A l llenar este impreso, en 
vez del detalle de todas las operacio
nes de cambio de pan por trigo, pon
d r á n en una sola l ínea donde dice 
« n o m b r e del comprador o vende
dor», «trigo recibido a cambio de 
pan» y en la casilla correspondiente 
de compras, la cantidad total reci
bida por este concepto en el mes. 
Esto mismo es aplicable a los alma
cenistas de harinas que cambien ha
r ina por trigo siempre que la canti
dad de trigo recibida, a cambio no 
exceda de 20 q. m. por operac ión , 
pues en otro caso h a b r á que deta
llarlas. 

Para la p r i m e r a dec la rac ión 
(DC-4) a principios de Diciembre, 
deberá el interesado tener como c i 
fra de existencia anterior, la por él 
declarada como cantidad disponible 
para la venta en el modelo C - l . Para 
los efectos del resumen se conside
r a r á n todas las operaciones efectua
das hasta dicha fecha como realiza
das en el mes de Noviembre, aunque 
abarquen un per íodo m á s largo. 

Todos los almacenistas comer
ciantes de trigo o compradores de 
este cereal en general, debe rán co
municar durante el mes de Noviem
bre al Jefe Comarcal correspondien
te, la cantidad total declarada dispo
nible para la venta, que figuraba en, 
su dec la rac ión C - l , o en sus declara
ciones C - l , en el caso de que por te
ner almacenes situados en diversos 
t é rminos municipales hayan tenido 
que presentar en la fecha correspon
diente, mes de una dec la rac ión en la 
Comarca. E l Jefe Comarcal les acu
sará recibo de dicha c o m u n i c a c i ó n , 
i nd icándo les a l mismo tiempo, el 
n ú m e r o de la «ficha Comarca l» que 
t end rá en lo sucesivo. 

León, 3 de Noviembre de 1937.— 
Segundo Año T r i u n f a l . — E l Jefe pro
vincia l , Jesús G i l Blanco. 
Aviso a los almacenistas de harinas y 

panaderos 
Se hoce saber a todos aquellos al-

macesistas de harinas y panaderos 
que hayan recibido o reciban harina 
en el presente mes sin que hubieran 

declarado que el día 31 estaba en 
ruta por desconocer esta circunstan
cia, la obl igación inexcusable en qlle 
se encuentran de comprobar docti^ 
mentalmente por ellos mismos si di
cha m e r c a n c í a h a b í a salido del A l 
m a c é n del vencedor antes de las 
veinticuatro horas del día 31 de Oc
tubre p r ó x i m o pasado y en este caso, 
d e c l a r a r á n inmediatamente o en el 
mismo día de la recepción, esta exis
tencia a los efectos del a r t ícu lo adi
cional del Decreto n ú m e r o 341 de 23s 
de Agosto de 1937. 

León, 6 de Noviembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El J e f & 
provincia l , Jesús G i l Blanco. 

Servicio Agronómica 
Nacional 

SECCION NACIONAL 

Se pone en conocimiento de cuan
tos recibieron aparatos para extin
c ión de plagas del campo, que de
b e r á n devolverlos al a l m a c é n del 
Servicio antes del 30 de los corrien
tes. 

León, 4 de Noviembre de 1937.-
Segundo Año Tr iunfa l .—El Ingenie
ro Jefe, P. A.: I. Aguado SmolinskL 

idmínlstracídn monitipal 
Ayuntamiento de 

Priaranza del Bierzo 
Confeccionados los repartimientos 

de la riqueza rúst ica y pecuaria, pa
d r ó n de edificios y solares, mat r ícu
la de la con t r ibuc ión industrial , pa
d r ó n de vehículos au tomóvi les y 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario,que han de regir en el ejer^ 
cicio de 1938, se ha l lan los mismos ex
puestos al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el térmi
no reglamentario, para oír reclama
ciones. 

Pr iaranza del Bierzo, a 2 de No
viembre de 1 9 3 7 (Segundo Año 
Triunfal) .—El Alcalde, José Rodrí
guez. 


